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En 1815 aparecióen Orihuelala reimpresióndeun folleto tituladoLa
Verdad!como es en sí, etc. Su autor, D. Antonio Valladares,el prolífico
comediógrafoy eruditoEditordeEl SemanarioErudito en laVilla y Corte
de Madrid; setratade un opúsculode 16 páginasqueno aparececitadoen
las historiasliterariasqueacogenla figura de Valladares

El expedienteal quefue sometidoel folleto nos va apermitir tratar
algunostópicoscon los que se enfrentael estudiosode las actividades
censoriasdel SantoTribunal2.

1. ACTITUD DE LA INQUISICION ANTE LA CONTROVERSIA

1.1- El SantoOficio, comotal institución,no intervino enlapolémica
sobrela licitud moraldel teatro;no se pronuncióen los mediosde difusión
de suscensuras—Indices,Expurgatorioso Edictos—sobreninguno de los
puntoscontrovertidos:¿eslícito componer,representar,concurriro permitir

Paraotrosdetallesefr. másadelanteel párrafo3.1.
En mi comunicaciónal 1.> Congreso Internacional Laso-liras/le/ro sobre¡nqui-

skáo Lisboa, 17--22febrero 1987), y qoetitulé Polémicasobre lo licitud del Teatro: Acti-
tud del Santo Oficio y su manipulación, avancéen una visión globalizadoraavaladacon
autoridadesdela época—funcionariosinquisitorialesy escritores----—el papeljugadopor la
Inquisicióntanto enlo referentea la censuraprevia ala representación,comoen los aspec-
tos manipuladoresde quefue objeto el SantoTribunal. Convenientementedesarrolladase
publicó enRevistadala Inquisición, Madrid, 199l,Senvicio dePublicaciones,Universidad
Complutense,n.> 1, págs.61-103.

Revistode /a Inquisición. 6,45-71. Serviciode Publicaciones.UniversidadComplutense,Madrid, 1997
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comedias?3.Planteamientosde estaespecie—comoquaestionesinflnitae—----
desbordanel interésy los objetivos del Tribunal Inquisitorial, apegadoa lo
concreto,al aquíy ahora,vigía atentodelaobraimpresaindividualizadao de
la manuscritarepresentada,pero sin basar sus juicios condenatoriosen el
hecho de estaradscritasa un determinadogénero——poesía,novela, tea-
..... .— ni en las discusionesacadémicaso moralesqueen tomoa él pudie-
ran suscitarse.Ello no quieredecirquelos funcionariosdel SantoOficio, a
titulo panicular,no expresasensuopinión sobreun asuntoque,en 1676,era
calificadoporFr. Tomásdela Resurección«comounade lasbatallasmassan-
grientasy dilatadasquese hancontrovertidoen nuestranaciónespañola»5.

No estáhecho,queyo sepa,un trabajode conjuntosobrelas opinio-
nesno institucionalesde los ministrosdel SantoOficio; conocemosimpre-
saslas de algunosfuncionados,como los Calificadoresdel s. xvn Crespí
de Borja6y JuanBautistaFragoso7,o la del historiadorP. Mariana8,por

Siguesiendoobrafundamentalparael estudiodela polémicaECORATELOY MORI,
Bibliografía de las controversiassobrela licitad del teatro enEspaña,Madrid, ¡904. Los pro-
blemasteóricose históricoshansido objeto deatencióna partir de los añoscincuenta;en A.
GARCíA BERRíO,Intolerancia depoderyprotestapopular en el Siglo deOro: Us debates
sobreIal/citad moral del teatro, Málaga,1978. seencontrarála biliografíapertinente,que,ne
eximede relacionarla.Afládese, por la importanciade las fuentesmanejadas,R. ESQUER
TORRES,las prohicionesde Comediasy Autos Sacramentales.Clima que rodeóa la Real
Orden de 1765, en Segismundo,RevistaHispánicade Teatro,n. 1, 2, Madrid, CSIC. 1965,
págs.187-226,quequedabafuerade lascoordenadastemporalesdel trabajodeGarcíaBerrio.

Enel ÍndicededonAGUSTÍN RUBíN DECEVALLOS, 1290,hayunapTohibición de
caráctergenéricoacercade cierto tipo de representacionesteatrales.qoc tiene rodo el aire de
«regladel Indice»sóloqueinsertaenel cuernodel Expurgatorio;en la entradaComediaselee:
(‘amad/as, Tragedias,Farsas, o Autos, dondesedice mal de la freqaenciade sacramentos.

o Teniplos, o sehace escarniodealguna Orden o Estadooprobadopor la Iglesia.
La inclusión de estaprohibición genéricahay que buscarlaen las tensionesentreel

Consejode la Supremay Consejode Castilla provocadasen última instanciapor la Cons-
titución de BenedictoXIV, Sollicita oc Prov/do, dc 1753.

T. de la Resurección,Vida del Venerable,y apostolico prelado el Ilus/rtstmo y

Escalen//simaSr. D. Luis Cresp/de Borja, Obispo que¡he de Orihaela, y Plasencia.Valen-
cia, ¡676. Ejemplaren BN de Madrid 2-69172:el cap.XXXI, cocí quesenarra la retrac-
ración que hizo Crespi del Dictámende la Junta de Valencia, puedeleerseen SIMON
LÓPEZ (y. nota 16) y COTARELO, oc., págs.196--200.

O Respuestao una consulto,sobresi son lícitas las Comediasque se ,,san enEspaña.
Dala a lo luz con un Sermonque predico de la materia, el doctor D.-----, Valencia, 1649.
Ejemplar enBN de Madrid, 2-34062:reproducidoenT. dela Resurección,oc. p. 286, y en
GALLARDO, Ensayode una bibí/oteca,.. II, nf 1943.

COTARELO,oc. págs. 319-320. En el titulo desu Re94menrepablicaecliristiana
entrelos cargosde estejesuitase señala«in BracarensiDioecesiIibrorum censore,& cau-
sarumsaneliOfficii Qualificatore».

1. DF MARIANA, De Spectacalis,Colonia, 1609, traducidapor él mismo con el
título Tratadocontra losjuegospáblicos (en BAE, Obrasdel P. Mariana,vol. XXXI, págs.
4t3-462).Cf, COTARELO, oc. págs. 429-437.
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citar algúnejemplo.Peroquedaun materialinédito constituidofundamen-
talmentepor la calificación fiscal de las delaciones,por los dictámenes
correspondientesde los Calificadoresy las decisionesfinalesdel Consejo,
quemostraránsin duda,a medidaqueseconozcan,las pluralidadde pare-
ceresquepuedeencontrarseen el SantoOficio.

1.2. He aquíun ejemploque nos sitúa en un momentoen que la
polémica sobre la licitud del teatro estámas agudizada,mediado el s.
xvííí. Como se observarápor las fechas,los ánimosencendidosen la dis-
cusión no se tomabanmomentode respiroy meditación;en los meses
finales de 1 742 eJ E GasparDíazhabíapublicadosu ConsultaTheologi-
ca9 y en laprimaverade 1743 el cómicoManuelGuerrerodio unabriosa
Respuesta’0al jesuitacordobés,inmediatamentedelatadaala Inquisición
por contenerproposicionesqueel delatorconsidera«de imposturadeni-
grativa»,«indecorosas»,«dicterios»indignosdel autorde la Consultaetc.
Y la Inquisiciónde Madrid mandaa sucalificadorFn Franciscode Carri-
llo queeniita un dictámen—nos ha llegado incompleto,pero suficiente-
menteamplio—en el que se enjuicianlos fundamentosde la delación”.

El texto tieneun interésejemplarporquenosofreceunodelos inten-
tosde manipulacióndel SantoOficio paraavalarlas posturascontroverti-
das(cf. § 1 .3); y paradeshacertodoequívocoel calificadordominicolle-
varáacabola interpretaciónlingilística de ladelación.

Resumidamente,la cuestiónse habíaplanteadoen los siguientestér-
minos. El comedianteGuerreroen su Respuestapedíaal Rey que si las
Comediasquese representabanen Españaerande lanaturalezaescandalo-
sa queO. Díazsuponía——sin probarlo—, fueranborradasde lamemoriade
los hombres;perosi no fuesende estaespecie,sino de laqueél suponíaen
su Respuesta,estoes honestas,entoncesel Rey «mandeborrar de dicha
memoriael libro de V. Rma.comosehizo deorden delSto.Tribunalconel
que al propio assumptoy las mIsmascircunstanciasesc~vio el Rmo. P.
Camargode la Compañíade Jesús».Tal proposicióneradenunciadapor el
delatorpor serunaimposturadenigrativa y la afirmaciónde Guerrerofalsa
«comoconstadel Expurgatorio».

ConsultaTheologicaacercade lo ilícito de re¡~resentary ver representarloo Come-
dias, canto sepractican el dio de oyen España.Resueltapara1 P GasparDiaz Sacerdote
y Profesode la Compañiade Jesus...Cádiz, sa. ¡1742]. CL COTARELO, oc. págs.231-
236. Hay ejemplaren la BN deMadrid, sign. T-32081 y T-7798.

Respuestaella resolacionqueal ReverendissimoPodre GasparDiaz. de la Campo--
fía de lesasdio en la Consultatheologica,acerca de lo /1/cito de representary ver repre-
sentaríasComediascomo sepracticanel dio deay enEspaña;dondeseprueba lo licito da
dichascomnedias,vsedesagraviolo ComediaProfesion de los gro vesdefectosque ha pre--
tendido imponerle dicho Raverendissi,noPadre. Su autor Manuel Guerrero... Zaragoza,
1743. CL COTARELO, oc. págs..342-345.

AHN: Inquisición,leg. 4426 n.> 13.
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Ciertamenteel texto del cómico constituyeunasutil y ambiguautili-
zacióndialécticadelnombredel SantoOficio; y la ambigiledadnacede las
palabras«alpropio assumptoy las mismascircunstancias»usadasporGue-
rrero conreferenciaal libro de Camargo.Es obvio queel lector de laRes-
puestano tendríadelanteel Indice deValladares-Marínde 170712y, en con--
secuencia,ignoraría los términosexactosen que el Expurgatoriohabía
condenadoel libro de Camargo; decía el Indice. f 753: «hastaque se
enmiende,sin quepor la prohibición de estelibro intenteel SantoOficio
definir ni condenaralgunade las dossentencias,sobrelo licito, 6 ilícito de
vér, escribir ó representarComedias;y solo abstrayendode laprobabilidad
de las sentencias,por otros motivos se prohibedicho libro» (subrayado
mío). El lectorde la Respuestauniría inconscientementeel libro de G. Diaz
—contrael cual escribíaGuerrero—y el de IgnacioCamargo,quetambién
era sobrecomedia,tambiénen contrade ellas.., y condenadopor el Santo
Oficio; y sacaríasuspropiasconsecuencias.

1.3. La Inquisición intervino indirectamenteen la polémica al
menosde dos formasdistintas:

a) Mediantela condenade proposicionesde carácterteológico-moral
cuyo sostenimientoincidíade lleno enla cuestióncapital, a saber,si es líci-
to concurrira las representaciones.Un ejemplo, ilustre por la personalidad
del autor,es el casodel P. Feijóo; susdistincionesy matizacionessobreoca--
sion próximay remotade pecadoy susperegrinasy descabelladasconside--
racionesestadísticassobrelos temperamentossexualesde hombresy muje--
res, constituíanun peligrosoarietede confusiónparala conciencia;de ahí
quela Inquisiciónmandaraexpurgarlos n.0 74 y 76 del DiscursoXI, tomo
VIII, no sin haberoídoantes,en dosescritosdefensorios,laexplicaciónque
el propioFeijóo dabadesu pensamiento;seríainexactoafirmarque porque
Feijóo aplicarala doctrinade estospuntoscensuradosa los bailesy come-
dias,el SantoOficio consucensuraestabaencontrade lasrepresentaciones.

b) tambiénde modoindirectosevió envueltaenla controversiaal ser
invocadasuautoridadcomogarantedela indiferenciamoraldelas comedias
—sonactosindiferentes y en consecuenciadebenseradmitidas.

En 1649 1-a decisióntomadaen Valenciapor unaJuntade notables
afirmó tales extremos’3;el hechode haberintervenidoen estaJuntaCres-

~ ¡-lay ejemplar,muy deterioradopor la polilla y falto de portada,en la Biblioteca

Generalde la UniversidaddeMurcia. Cuando,suprimidaya definitivamentela Inquisición,
se publicó el Indice General de los Libros Prohibidas..,, Madrid, 1844. curiosamenteha
desaparecidoen la entradacorrespondienteal P. IgnacioCamargola luminosaaclaración
que, paranuestroobjetivo, trae el Indice de Valladares-Marín,quedandola obraprohibida
sin más.De la obrade CAMARGO, Discursothealogico, sobrelos tlieomros, y comediascíe
asre.s;gío... Salamanca,1689, hay eletuplaren la BN deMadrid, sigtl R-6631.

Resolucióndc lo quesedecretóen la Juntadel HospitalGeneralde Videncia,en26 de
Agostode 164=,Valencia. 1649. Concretamente,y segúnel extractodel cómico M. Guerrero,



D. Antonio ValladaresdeSotomayory la InquisiciónMurciana 49

pideBorja, Calificadoren elTribunalvalenciano,determinólautilización
del nombredel SantoOficio con fines dialécticos,a raíz del dictámeny
conposteriorconstanciaescrita,al menosen 1743 y 1814.

Y así,el testimoniode no beligeranciade la Inquisiciónes argumento
utilizadoa favor de las representacionesescénicaspor D. Diego de Vich,
Caballerodel hábito de Calatrava,quien argumentabahacia 1650: «Tam-
biénreparoen larazónquepuedeserparafulminartantocriminal processo
contralapobre comedia,quandolos libros de comediase permiten,y que
la SantaInquisición, a quien toca derechamantela censuracomoa noso-
tros la obediencia,entantosexpurgatoriosde libros sagradosyprojhnosno
los nombra;y solo un zeloparticular usurpandola jurisdiccion y el modo
a tan recto y venerableTribunal, los condenacadadía a/fuego»’4.

En 1743 M. Guerreropedía,comohemosvisto, se condenarael libro
del P. GasparDíaz;y tambiéninvocóel cómicoel dictámende laJuntade

Valencía
Y en 1814 5. López’6 recogíala conclusiónde Valenciacomoimpu-

table solo al tribunal inquisitorial; formulaciónsimplificadaqueexpresa-
ba el sentir comúndel pueblo,amparadoen un testimoniode autoridad
excepcional:«UnaJuntagravede Valenciadel año 1649,compuestade
los CalificadoresdelSantoOficio enla Iglesiadel Hospitalde aquellaciu--
daddeclaróque las Comediasen Españason actosindiferentesy que se
puedenadmitir porhonestoalivio y recreación».

1.4. En uno de los dos expedientesinquisitorialesquea continua-
ción estudiamos,quedande manifiestolos dosaspectosfundamentalesde
todala polémica:

¿Cometepecadomortalquien asistea lascomedias?Y el Fiscalde la
Inquisición murcianadirá que esteproblemano atañea la Inquisición,
sino que«los fieles timoratosdebenmedir su particularconductapor su
concienciay consejosde su confesor».

se afirmó: «Las Comediasen Españason actosindiferentes,y el asistiraellas,y oírlaspuede
ser actode virtud deEutrapelia,y porconsiguienteacto libre de pecado».Cf. COTARELO,
oc.págs.578--579.

‘~ Discursode D.—enfavor de las Comedias.Presentaloahora nuevamenteal públi-
ca el LicenciadoJoséE. Serranoy Morales... Valencia, 1882. Cf. COTARELO, oc. pags.
587-591;la cita dada.en pág. 590.

~ Cf COTARELO, op. pág. 344, especialmentepág. 579dondeofrece el extractode
la JuntahechoporGuerrero.

SIMÓN LÓPEZ, Pantojaa Resoluciónhistórica teológica deun casopráctica de
Moral sobreComedias,can todassas incidenciaso todosquantascosaspuedanofrecerse,
y se ofrecencomunmenteen la materia, 2 tomos,Murcia. Herederosde Muñiz, 1814. Hay
ejemplaren la Bibliotecadel Ayuntamientode Murcia; yo he utilizado el del Prof J. Bar-
celóJiménez,puestoamablementeami disposición.La citadada,enel t. II, pág. 242, cons-
tituye la preguntan.0 27 deD.’ Maríade Pantojay quees contestadapon el autorcopiando
la rectractaciónde Crespíde Borja (y. nota6).
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Lascomedias,tal como se representanahora,¿son torpes,y recaen
por tanto sobreellas las condenasde los SantosPadres?Y esteaspecto
constituiráunode los núcleosde la censurade los Calificadores.

1.5. Y hayun hechoincontrovertiblequepruebala no-injerenciadel
SantoOficio enestaespinosacuestióndela licitud delascomedias.El hecho
de habersido aprobadasurepresentaciónpor personajesqueostentanel ofi-
cio de Inquisidores,peroqueactúanen cuantoVicariosdel Ordinarioparala
censuraeclesiásticaquedesde1725‘7es exigidapreviamente.Y así:

En uno de los dosejemplaresmanuscritosconletra del xvííí, quese
conservande la obra de D. LucianoFranciscode Comella’8. al final del
Acto 5.~, se lee la Aprobacióneclesiásticapara la representacióny que
paranosotrostiene el valor conclusivode la neutralidaddel SantoOficio
en la polémica;dice así:

Nos,elDoctorDonJosefPerezGarcíaPresbiteroYnquisidorOrdi-
narioy Vicariodc estaVilla deMadrid, y su Partidoeta.DamosLicen-
cia paraque la anteriorComediatitulada, Los amoresdel Condede
Cominges,encincoactos,se puedarepresentaren losTeatrospublicos
de esta Corte (...) no parececontienecosaalgunaque se opongaa
nuestra Santa Fee, buenascostumbresy regalias del Rey nuestio

‘y
Señor

2. DOS EXPEDIENTESQUE SE CRUZAN

2.1. En el AHN se conservandos expedientesen los cuales la
ínísmaobra, La verdadcomoes en sí, origina actuacionesdiversasal ser
objetode dos tipos de accionestambiéndistintas,delacióny recogida.

Amboshanllegadoa nosotrosincompletosy el interésde estudiarlos
conjuntamenteradicaen sucomplementariedad:lo quehayapodidoocurrir
finalmenteconla obrasólo esposiblesaberlosin desligarlos expedientes.

El primerode ellos tienela signaturaInquisición, leg. 4484 n.0 25 y
estáconstituidopor la sumariaordenadapor el tribunal murcianoal ser
delatadoel folleto La verdadcomoesen sí; lo llamaréExpedienteValla-
dares,por ser esteel autor de la obra; nos falta la Alegación Fiscal, es

Desdela Real Cédulade FelipeV, en 1725, las comediashande ser«primero vis-
tas, leídas,examinadasy aprobadasporel Ordinario, paraqueasíse eviten y no serepre-
sentenlasquetuviesenalgunacosacontrariaa ladecenciay modestiacnisúna».Cii COTA-
RELO: oc., 640.

‘> Comellatiene prohibidaporEdicto de 18 demarzode 1801, la comediaEl simio de
Caíeis (Cd. índice, 1844, pág. 80).

Despuésde estaAprobacióneclesiásticaprevia(27 octubre 1796) viene la autori-
zación civil que concedeel Corregidorde la Villa (Juande Morales Guzmán) previo dieta--
‘nen de dos calificadores,uno que sueleser fraile y el otro el Correctoroficial.
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decir, el resumenquede dichasumariahaceen Madrid el Relatorpara
cuandola causaseveaen el Consejo.

La signaturadel segundoexpedientees Inquisición, leg. 3720, n.0
22/2; aqu(,porel contrario,nos falta la sumariaordenadaporel Tribunal
con motivo de la reclamaciónquehaceJoséSantaMaría, impresorde La
verdadcomo es en sí, al ser incautadoprecautoriamenteel folleto por el
Comisariodel SantoOficio en Lorca. En cambioposeemoslaAlegación
Fiscal,conlo cual se puedereconstruirlos avataresde la sumana.Lo lla-
maréExpedienteSantaMaria.

Uno y otrodiscurrende modoparalelo;incluso los personajesimpli-
cadosen el segundoexpediente,ignoranlaexistenciadelprimero. Se ini-
ciaroncon solo dieciséisdíasde diferenciaen elmesde agostode 1815.

2.2. Por estasfechasel Tribunalde Murcia tiene tres Inquisidores:
el DecanoLic. Manuel SánchezVelasco,el Dr. JuanCastañeday elDr.
JoséVicentede Mier queactúacomo Inquisidor-Fiscal.Hay tressecreta-
rios: PedroDardalla, Antonio Rocay Bayllo y Luis SantiagoVado; de
esteúltimoconocemossuposturanegativaen la polémicasobred teatro,
ya queentróa laparteen 1791 con su Cartafrimiliar escrita a D. Julián
Antony Espejo20.Y en Lorcaestáde Comisariodel TribunalMarianoGil
Castroverdey es Alguacil Mayor el notarioJuanGarcíade Alcaraz.

3. EXPEDIENTEVALLADARES

El 12 deagostode 1815 sepresentóen el Tribunalde Murciaun escri-
to de delacióndel folleto La verdadcomo es en sí, y se poneen marcha
todo un expedienteburocrático:calificación de la denunciapor el Fiscal
¿37-VIII), censurateológica por los Calificadores(1-IX), conclusiones
finales a la vista de la calificación (5-IX), Autos del Tribunal (11 -IX) y
remisiónal Consejo (12-IX). Hastaaquí la sumadaquenos ha llegado.
Madrid lo recibió el 15 de septiembreenviándoloal Relator,el expediente
se vio enAudienciael 19 del mismomessinquenosconstesuresolución.

Estasucintacronologíarevelala celeridadcon queactuóla Inquisi-
ción; un mesdesdequeserecibeladenunciahastaquese dictanlos Autos
pertinentes;y no eraescasala actividaddel Tribunal, empeñadoen otros
asuntosentrelos que no faltabanlas censuraspolíticas.

3.1. El autory el folleto

El impreso relatadotiene por autor, segúnconsta en su portada,D.
Antonio Valladaresde Sotomayor,editordel SemanarioErudito,conlímites

20 COTARELO, oc. págs. 70-72.
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cronológicosconjeturadosentre1740y 1820y discutidopersonaje,yadesde
sus mismoscontemporáneos;las másde las vecesdenigrado—Moratín,El
Corresponsaldel Censor,M. Pelayo...—,muy pocasexaltadocomofamoso
poetay dramaturgo2’;recientementehanvuelto sobresuvida y obraG. del
Monaco22y J. HerreraNavarro23.

El título completodel folleto es: La Verdad/comoesen si, /6/razones
queconvencen/ de la falsay equivocaexpresionque/asienta. «Quepeca
mortalmenteel quehacecomedias6 concurre/d ellas. 1 Su autor ~- / Edi-
tor del SemanarioErudito, en la/ Villa y Corte de Madrid / Con órdenes
del Gobierno / Reimpresoen Orihuela: ¡ En la Imprenta de la Viuda de
Santa-/Maria ¿ hijos. Año 1815; es un breveopúsculode 16 págs.nume-
radasentreparéntesisy cajade 7.1 x 11 .5 cm.; no aparececitadoenlas His-
torias de laLiteratura,comoya quedaseñaladoal principio.

Segúnmis datos,laprimeranoticiadel folleto la dio en 1914 A. Pazy
Mélia: «Expedientecontrael folleto La verdadcomoes en sí reimpresoen
Orihuelaen 1815.De O. Antonio ValladaresdeSotomayor,en defensadel
treatroy contra los oradoressagrados.Adjunto ejemplar. 1815». Nada se
afirma sobreel destinofinal del expediente:¿condenado?¿sobreseido?24.

Del Catálogode Pazy Mélia, pienso, lo tomó i. García Soriano25,
quienconjeturóbienla Imprenta,y conjeturómal al afirmar quehabíasido
«prohibidoporInquisición»,inducidoacasopor el hechode tratarsede un
expedienteinquisitorial contrael folleto y, en consecuencia,habíade ter-
minaren condena;es cierto que la mayoríade los expedientesquecono-
cemos fueron condenatorios,pero ¿cuántosse iniciaron y terminaron
sobreseidos?.Palau26en la entradacorrespondienteaValladarescopia a la
letra, citándolo, la referenciade GarcíaSoriano.

COTARELO, oc. pág. 146.
22 GABRIELLA DEL MONACO, Introduzionealía Bibliografla Critico di Antonio

Valladares de Sotomayors.l., 1979; «Appunti su Antonio Valladaresde Sotomayor»,en
Annali della [acabó di Lettere e Filosafla dellUniversitó di Napoíi. vol. XXII. ns. X
(1979-1980),págs.263-277.

23 J. HERRERA NAVARRO, «FuentesManuscritase impresasde la obraliterariade
Don Antonio Valladaresde Sotomayor»,en Cuadernospara Investigaciónde la Literata--
ra Hispánica,nY 6, págs.86-106.Madrid,FundaciónUniversitariaEspañola,1984; «Onu
Antoniio Valladaresde Sotomayor.DatosBiográficos y ObraDramática»,en Homenajea
Pedro SainzRodríguez,t. 11, págs.349-365,Madrid,Fund. Univ. Esp. 1986.

24 A. PAZ Y MÉLlA, Papelesde Inquisición. Católogoy extractos, 2.~ cd. Madrid,
Patronatodel AHN, 1947,n.> 299 del Catálogo.Tanto dc la 1.’ cd. de 1914comode la 2.a
existenejemplaresen el AHN a disposiciónde los investigadoresy en los cualesjunto al
n. de Catálogode Paz,seha puestola signaturaactualdel legajo.

25 Bibliotecadel Murciano o Ensayodeun Diccionario Biográfico y Bibliográfico de la
Literatura enMurcia. Fannado,di.Ñpuestoy compiladapor Don Vio Tejaday R. dc Moncada.
Adicionadopor J. García Sorianoy]. García Morales. tomo III. Toledo ¡958, pág.454.

26 Manual del Librero... tomo 25. págs. 130-132.
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Tambiénlos modernosestudiososde Valladaresincurrenen el mismo
error e inclusollegana generalizacionesinadecuadas.En el trabajo—---exce-
lente porotra parte—de HerreraNavarro27se indica: «Seencuentraimpre-
soen el AHN, Sece.de Inquisición,legajo4484 n.0 25, juntoconel expe-
diente deprohibición de la obra. No constaen el expedientela fechade la
primeraimpresión.Estefolletofueprohibidoporla Inquisición en 1815por
la defensaquedel teatrohaceel autoren contrade la doctrina de la Iglesia
y de lasafirmacionesde diversosoradoressagradosa los que ridiculiza».

Estasaserciones,quehe subrayado,son infundadas.El expedienteno es
de prohibición porqueel tribunal murcianono pudo agotartodoslos pasos
procedimentalesque,segúnderechoy estilodel SantoOficio, se exigíany, en
consecuencia,trasladóa Madrid el expedienteparaqueel Consejodetermi-
nase;deahíqueenel oficio de remisiónsehablasimplementede«Remitimos
a...... elexpedienteformado contrael folleto quele acompaña...a fin de
queV.A. en suvistase sirvaproveherlo queaya lugar y comunicarnoslo que
debamosefectuar».Y ningunaindicaciónhay en la sumariade cual fue la
resolucióndel Consejo.La afirmacióndeserla Iglesiadedoctrinacontrariaa
ladefensadel teatro,no se ajustaala realidad.Ya ha quedadoseñaladoen el
§ 1, quelaInquisiciónpermanecióal margendelacontroversiaaunquesems-
trumentalizarasunombre;conestaactitud no hacíasino seguirla institucio-
nal de la Iglesia, queno se pronuncióde forma generaly simplista;el fiscal
del ExpedienteValladaresdirá «la Iglesiano haestablecidounareglageneral
porlaqualse condenanlas representacionesdel teatro...».

3.1.2. ¿Cuales elcontenidode estefolleto?El impresose inicia ex
abrupto con el elogio de laprofesiónde comediante:«Oh dichosoexer-
cicio Cómicobienpuedeslisonjearteconlas muchasprerrogativasqueen
ti sehallan, aunquesondesconocidasde la ignorancia,de la malicia, y de
la preocupacion»(pág. 3). Y se cierra con el mismo asunto: «Oh, estu-
dioso y profundo exercicio Cómico! vuelvo á decir, y diré trescientas
veces.Tú eresmi encanto.Siemprehalla en ti mi cortoentendimientoque
aprendeny materiadelicadaen queocuparseútilmenteetc.» (pág. 16).

Y comocuerpodoctrinal los principalestópicosde lapolémica,que,
en esquema,son:

a) El fundamentode quienesasientande modogeneralserpecado
mortal el asistir o representarcomedias,es falso porquesuponenqueel
teatrode hoy es esencialmenteel mismodel ImperioRomano.

b) Paraquea las comediasactualesse puedanaplicarlas censuras
de los Stos.Padres,deberíandarselasmismasfeas,escandalosasy torpes
circunstanciasqueen aquellassobrelas que recayóla censura.Contrapo-
siciónentrelas comediasactualesy el teatroromano(págs.4-6).

>‘ FuentesManuscritas...págs.92-93.



54 AntonioRoldánPérez

c) Valor pedagógico-moraldel teatro dehoy (pág. 6-8).
d) Argumentode autoridadparaprobarqueno pecanmortalmente

quienesrepresentano asistenal teatro: Las autoridadesencargadasde
velarpor la purezade las costumbrespermiten,autorizany consientenla
concurrenciaa las comedias(pág.9).

e) Valor pedagógico-culturaldel teatro (págs.10-II).
f) Y desdela pág. 11 a la 16 se centraen el papelde los cómicos.

En la importanciade la acción (pág. 11-12),con doctrinade Cascalesal
que cita y sigue;condicionesmoralesde un buencómico (pág. 13); el
ejercicio cómico: memoria,entendimiento,y principalmenteestudiarla
naturaleza(págs.13-14); definición de un buencómico: «Es un Orador,
tomandoestenombrepor lapartede la acción.El mismoCiceronlo con-
fiesa.Tambiénes un buenRepresentante,un excelentePintor.Hacehablar
álanaturalezasin hablarél: descubretodoel fondode las pasionessudes-
treza;y forma un quadrodondese ven al vivo todoslos sucesospasados
y presentes»(pág. 15); finalmente,respondea quienespreguntanque
dóndeestátal cómico: «Hayalgunos...debieranserlotodos.Pero¿enqué
colmenafaltan zánganos?En todaslas FacultadeshayAguilas y Mochue-
los: pero unasola de aquellas,las danmás lustre, queel quepuedequi-
tarlasun millón de estos».(pág. 15).

3.1.3. Esteopúsculode Valladarestienependientede soluciónalgu-
nos problemas.Es su portadadice Reimpresion;el Fiscal —¿conqué fun-
damento?—dijo queel autor presumiblemente,vivía «enMadrid donde
publico dichofolleto», ¿cual fue estaprimeraedición, si la huboconcarác-
ter exento?¿o formó parte de alguna otra obra de Valladares?¿Era más
ampliaquela reimpresaporSantaMaña?,porqueal final del folleto y entre
corchetesse leeconletracursiva:ofreceelAutor decir mas,stesto izo bas-
tase.Finalmente,¿quérelaciónexisteentreel folleto y la Carta de Antonio
Valladaresde Sotomayora Don VicenteCeano y Barba, Madrid 19 de julio
de 1774%; dice Herrera Navarro; «Con ella Valladarestoma parteen la
polémicasobre la licitud del teatroy la problemáticade los actoresque se
desarrollaa lo largo del sigloxvíííP. Señainteresantecotejarambostextos.

3.2. El delator y sudenuncia

3.2.1. Es el E SimónLópez,sacerdotedel OratoriodeS.FelipeNeri
que se fundó cn Murcia a principios del xvin y quepor su interesante

20 COTARF,1D, oc., pág. 145 da cornosegundoapellidoBatní,a dondeHeminaNavano

daBarba.
2’> FuentesManuscritas.,.pág. 91; la signatura, BN de Madrid, Ms, II 040. f 95.
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personalidadmereceun mejorestudiode su obra, paraleloal de su bio-
grafía30. Estemurcianode Nerpio —en el antiguo reino de Murcia hasta
1834—, vicañade Yeste,actúa,queyo sepa,dos vecescomodelatorante
el SantoOficio; la primera,en el asuntode la «Estatuadesnuda»paseada
por Murcia en 1799 y cuyo expedientefue publicadopor L. Rubio3t; la
segundaen estasumariacontrael folleto de Valladares.Y de los expe-
dientes incoadospor sus denunciasse deducen,o ratifican, muy pocos
datosbiográficosmás;en primer lugar, su segundoapellido, que es tam-
bién Lópezaunqueprescindede él en suscartasdelatorias;luego,se con-
firmael añode sunacimiento,1744,yaqueen 1799—sumariadela Esta-
tua— tiene55 años;finalmente,en 1815 es ya Obispoelectode Orihuela;
Cotareloseñalaque«en 1816 fue promovidoal Obispadode Orihuelay
trasladadoen 1824 al Arzobispadode Valenciadondefalleció en 1831>~32;

peronadadice de suexpulsiónde Orihuelay suprecipitadoviaje aRoma.
3.2.2. Estaprolongadavida de 87 años,junto aunaintensay cari-

tativa labor pastoralestádedicada,fundamentalmente,como escritor,a
desterrarlas comedias.Publicó en 1814 su Pantoja, en dos tomos, obra
enjuiciadaopuestamentepor quienesa ella sehanacercado.

Junto al juicio injusto y negativode Ticknor33, el ambiguode Cota-
relo><, el no muy benignode Barceló35,estáel másadecuado,en mi opi-
nión, a la realidadde la obra,emitido por PíoTejera3t

ParaellaP. TElERA (Bibliotecadel Murciana.... t. 1. págs. 343-349)sebasóenla Ora-
ción fúnebrepronunciadapory. Llopis en Valencia(septiembrede 1831)a lamuertede8. López.
P. Días Cassou,Serie de las Obisposde Carragena.Sus hechosy su tiempo, Madrid, Fortanet.
1895, dicedeS. López, pág. 225; «ardientepolítico comocaritativofraile; predicabae imprimía
sus sermonesU. Alfonso Rubio””. Respeclo ala instalacióndelos fehpensesen Murcia, diceCas-
sou,pág. 168, de Belluga«quehizo casay huertoparainstalar (7abril 1713) aquellosFelipenses
o Padresdel Oratorio quehabíabuidoen 1706, y aquienessiemprefue tanaficionado».Durante
la largavida deS,LópezcubrieronlasededeCartagenaochoObispos: MateoLópez(1742-1752),
RoxasContreras(1752-1772),Rubín de Celis (1773-!784), M. Felipe Miralles (1785-1788),
López Gonzalo (1790-1805), JoséXiménez (1805-1820). A. de PosadaRubínde Celis (¡82!-
1825), JA, deAzpeyfia (1825-1840), estosdosúltimos estandoausentedeMurciaSimón López.

«Procesodela Inquisición enMurcia II””, enMargetana,ni 58, págs. 47-57, Murcia,
AcademiaAlfonso X el Sabio, 1980. La AlegaciónFiscal del Relator,AHN, lnquisición,leg.
3727. a.> 128,

32 COTARELO, oc. pág. 398; dedicaa5. López las págs. 398-416.
Historia de la Literatura Española,cd. castellana,tomo IV, pág. 145.
COTARELO,oc.pág. 399.Noesexactalaafirmaciónde Cotarelosobrela formades-

pectivade citar5. López asusoponentessuprimiéndole eí tratamiento,porejemploAcacia a
secas;cf. entreotros muchísimos lugaresqueconstituyenla norma, Pantoja 1, págs. 198, 284
etc., 11, pág. 121 dondeescribeP. Acacio.

~“ Hisraria del Teatro enMurcia, 2.> cd.,Murcia, AcademiaAlfonso X el Sabio,1980,
págs. 130-140, especialmente133-134; obrafundamentalpara la polémica sobre la licitud
moral del teatroen Murcia.

«Deagudoy penetranteingenio,deestilo fácil, correctoy ameno;deprofundoscono-
cimientosde los autoresclásicos,de grandeerudiciónen la HistoriaSagraday profana,y de
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¿Quehayerratasen el libro? Evidente,pero no todas imputablesal
autor; pasandel centenarlas autoridadesmanejadasampliamentepor 5.
López, la mayoríade primera mano, y de la caíacomprobatoriaquehe
efectuadose deducela fiabilidad de sus citas y suno instrumentalización
en beneficiopropio. ¿Quecallao resumelos argumentoscontrarios,como
cuandodestrozadialécticamentela opinióndel P. Feijóo?Cierto, peroeste
despreciocientíficoestámotivadoporsudeseode no extenderlo quepara
él constituíala ruinaespirituaLde los fieles¿Chabacano?No; mordaz,inge-
níoso,queacudea veces—casocitadode Feijóo—— a la demostraciónpor
reducciónal absurdo,provocandoasí en el lector unadivertida sonrísa.
¿Intransigente?Cierto: perono debeolvidarselos acrestintesquela polé-
micatieneen laMurciadefinalesdel xvííí; y, sobretodo.el rigorismodoc-
trinal de los sacerdotesdel Oratorio que,desde su erecciónen Murcia,
habíantomadosobresí la poco atractivatareade alejara los fieles de las
representacionesteatrales:seguíanasí los pasosde 5. Felipe Nerí que,
como cuentaS.López(1, pág. 185),habíadifundidola piadosacostumbre
de visitar sieteiglesias,comodesagravio,paradesarraigarla costumbrede
asistir a las comedias.De esterigorismodoctrinal de la Congregaciónda
idea la Cartadel Consejoal Tribunal murcianoen la que insta a los inqui-
sidoresparaqueaverigUensi efectivamente——comoparece—los sacerdo-
tes del Oratorio sosteníanquela lecturadel oficio divino en pecadomor-
tal, es pecadomodal, y tratarande disuadirlosde tal opinión quesabea
jansenismo.

3.2.3. La Panzojadebióconvertirseenlibro deconsultay registrode
argumentosparaquienesdefendíanla ilicitud del teatro.Por un requisito
burocráticoesencial—la licenciade impresión del Consejode Castilla--
estehabíamandadorecogerla obradeO. Díaz,ConsultaTheologica;cuan-
do sereeditaen 1815, ensu ciudad natalCórdoba,en unanota se adviene:
«habiendollegado á esta Ciudad la obra ultimamentecompuestapor el
padreO. SimónLópez,del Oratoriode SanFelipeNeri de Murcia, actual-
menteObispoelectodeOrihuela,enel añopasadode 1814,cuyotítulo es...
se remite á su lecturaá quien quieramayorconvencímientode esteasun-
to»37; y transcribeel Cartel-anunciode la obraen Murcia.

Hay quereconocerquelaestructuradadapor5. Lópezasuobralahabía
convertidoen un excelentemanualdondepodíaencontrarserápidamentelos
argumentosy contraargumentosdeseados;en mi opinión, el generosoresu-
men de Cotarelono da ideade la riquezaqueencierra. ¡Cuándistinta, porel

claray despejadainteligencia,bien quealgointolerantemercedal espíritu de fervorosapiedad
y cristianocelo queabrasabasu nobley virtuoso corazón»(Biblioteca del Murciano t. 1.
pág. 349, Madrid, 192=>.

COTARELO, oc. pág. 232. Ejemplarde la cd. ISIS, en BN de Madrid. sig. R-616¡5.
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tonoy gana,dela fría y cerebralintervenciónquesuautortuvoen las Cortes
ExtraordinariasdeCádizel 6 de enerode l8l3!~~. Y quédistintatambiénde
las coyunturalesdelacionesquellevó a cabo.

Antesde analizarla delaciónde esteexpedientequiero dejarapuntado
un aspecto,quejuzgo interesante:las posiblesrelacionesentre5. Lópezy
Valladares.

3.2.4. Tengola certezamoralde queentreambosauwresexistió un
mutuo conocimientoprofesional; si fue de otra naturaleza,lo ignoro.
Ambos eranestrictamentecontemporáneos—murieron los dosoctogena-
nos—y ambosconocidosmásalláde susrespectivasfronteras;uno,prolí-
fico comediógrafoy editordel SemanarioErudito queteníasuscriptoresen
Murcia, y el otro dedicadoa atacarlas comediasy con cierta notoriedad
pública por habersido Diputadoa Cortes.¿Esimpensableque la famade
Valladaresno hubierasido seguidapor 5. López,cuandoprecisamenteuna
comedia,al menos,de aquelse representóen Murcia?¿Esimpensableque
Valladaresestuvieseatentoa aquelsacerdotedel Oratorio que tan briosa-
menteclamabacontrala comediasy —lo quemás ledolería—contra los
cómicosde los queel comediógrafohabíahechotan encendidoelogio?¿Y
si la reimpresióndeLa verdadcomoes en sí fueseunaveladaréplicade la
Pantoja, queprecisamentezaheñaunade las comediasdc Valladaresde
mayoréxito?

He aquílos datosde quedispongo.En varioslugaresde laPantoja se
citan comediasrepresentadasen Murcia, por ejemploen 178939.Aquínos
interesaparanuestroobjeto,el n.> 17 delFundamento2.~ Quéha dispues-
to contra fas Comediaslas LeyesCiviles; el texto dice: «Sabidoes también
el rigor con queSisebutopocosañosdespuésde Recadero,trató a Euse-
bio... privándolode suobispado,solamenteporquepermitió se represeíl-
tasenen el teatro algunascosassupersticiosas,queofendíanla piedad, y
ocasionabanestragosen las costumbresde los fieles. Sobrelo qualexcla-
ma D. Diego de Saavedra:quehiciera estereysi viera ahora que sonlos
teatroscótedrasde la deshonestidady de la malicia, dondese ven todos
los vicios practicados? ¿Y qué hiciera Sisebuto,diré yo aquí, sí viera
representarseen Murcia, y en la corte,la comedia:El móxicode Servany
Tirano de Estrecan [sic por Astracan] . . que es unalección continuade
encantosy supersticionesdiabólicas?No alaboel hechode Sisebuto,sino
el zelo>~40.

““ PuedeleerseenDiario deSesionesde las CortesGeneralesy Extraordinarias. Tamo
VI?.. Discusian del Proyectode Decretosobreel Tribunal de la Jnqnisici4n, Madrid, 1870,
págs.4.225-4.227.

:0) Pantoja, 1, págs.243, 311,etc.
Pantoja, 1, pág. 63.
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Estacomediaesde Valladaresy serepresentóhastabienentradoel xix,
cuandoya habíamuerto suautor, unasvecescon este título41, otrasconel
de El mágico de Serván;Cotarelo<2dice que estuvoen escenadurante24
díasapartirdel 25 de noviembrede 1781.Nadatienedeextrañoque,inclu-
so sin conocerpormenorizadamenteel contenidode la obra, 5. López la
consideraraunacontinualecciónde supersticionesy encantos;las comedias
de magia,junto conlos melodramas,tuvieronunaacogidamuy favorablea
fines del xviii y primeramitad del xix, como atestiguanlas cartelerasde la
época;y supúbLico erafidelisimo; en 1823 escribíaen El Europeo43Bue-
naventuraCarlosAribau: «el queacudeal Síde las niñasno es el mismo
quese atropellaparaverel Convidadode Piedra o elMágicodeAstracan».

3.2.5. La delaciónde 5. López en dos hojas de papelde carta, con
letra extendiday palabrasespaciadas,centraperfectamenteel contenido
del folleto. Por un lado «la alabanzade los cómicosy comedias»,y por
otroel «oprobioy depresióndelos oradoressagrados,de los SantosPadres
y leyesde la Iglesia que las detestany condenan»(pág. 1). Bien vió el
delatorqueel impreso,fundamentalmente,era unaalabanzade la profe-
sión, y su exaltaciónmásquesuficienteparamostrarla impertinenciade
los ataquesprocedentesde predicadores;y este punto,que es incidental-
mentetocadopor Valladaresaunqueen términosqueescuecen,constitui-
rá la primera y másextensapartede la delaciónque es mitad denuncia
mitadrefutación.Con el argumentode la imposibilidaddehabersido con-
denadolo queno existía,llega a la calificación—usualen la terminología
inquisitorial— de escandalosaslas afirmacionesde Valladares:«Es posi-
ble que todoslos obisposy escritoreseclesiásticos,y aún políticosposte-
riores al siglo3•O hastanuestrosdías,handeclamadoy escritocontraunas
comediasqueno hay ni ha habidodesdeaquellaépoca?,¿odesdequese
acabócl paganismo?Todoséstos hansido arrastrados de un zúlo indis-
<reto, llevadosde la ignorancia, de la malicia y de lapreocupación,han

‘> HERRERA NAVARRO, FuentesManuscritas...,pág. 96, indicacornotítulo Esposay

tronoa un tiempo,y Mágico deServán;enPantoja,1, pág. 248, El Mágica deServan,y liran~,
deAstracan6 sa.berasarde la magia por lograr esposay trono.

Con el título El Mágico deServánserepresentóenSevilla 42 díasentre1807 y 1829 (CF.
E. AGUILAR PINAL, Cartelera Prerron,ática Sevillana: 1800-1836CuadernosBibliográfi-
cos, n.> 22, Madrid, CSIC, ¡968, ficho n.» 754). Y con el dobletítulo El Mágico de Servány
Tirano deAstracán serepresentóen Madrid en 1832 —5 veces—y 1839 —4 veces—(CI.
Cartelera Teatral Madrileña 1: Años 18304839, CuadernosBibliográficos, ni’ 3, Madrid,
CSIC, 1961, ficha 288, sin identificaral autor),

42 Estadiosobrela Historia de/Arte escénita enEspaña.María delRosarioFernández.
La Tirana, Madrid, 1897, pág. 75.

“ Luis GUARNES, El Europeo(Barcelona,1823-1824).Madrid, CSIC, 1953, pág. 30.
La citadadacorrespondeala entrada«21 [Aniban,B,C.1 (1) RevistadeBarcclonaene,sia.vúlti-
masaños, Vol. 1. n.» 12. págs.361-402”>.
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escandalizadoy escandalizanal Publico y desacreditantoda la Nacion.
Estassolascláusulasconque se introduceel autor,merezená mi ver una
severacensurapor el escándaloverdaderoquesoncapacesde inspiraren
lasconcienciasy opinionesde quantoslas lean...(págs.1-2).

El contenidode las comedias-—--que teníanun valorpedagógicomoral,
cf. 3.1.2— y los argumentosdescritospor Valladareseranparael delator
«fn’bolasrazones»,y los amoressólo «amoños».Peseaestacensurasuper-
ficial trae acolación un ejemploquees de naturalezapolítica y no moral,
por tanto,no atingenteala misióndel tribunal de la inquisicióny ni siquie-
ra al tribunal eclesiásticocomún: «Decirqueen la soluciónde la fábula se
ve elfin desatradode un rey tirano representadoen la escena,es poneren
prácticaconel teatro,la doctrinacondenadadel Regicidio,y animaráella,
pretextodequese hanvalidoen todostiemposlos enemigosdel trono,para
hacerloridículo y den-ibarlos,comoseha visto en nuestrosdías»(pág.3).

La partemásimportantedel folleto —laprofesióncómica—es despa-
chadaen cuatrolíneas:«La pinturaquehacede un buencomico,es un sofis-
ma, quealucinaraá muchos,arguyendocomo arguyede la potenciaá el
acto, de lo quedeveser,á lo quees»(pág. 3).

E inmediatamentesuconclusión:«meparecequetodo el papeles muy
seductor,y perjudicial sobremanera,en las buenascostumbres,ála doctrina
sana,álamoraldelEvangelio,y quemereceserrecogidoparaevitarsusestra-
gos,y taparlabocaá estosdogmatizantes,sinmisiónni caracter>~(págs.3-4).

Quedapatentecuandesvaíday forzadaes ladelación;por no tenerno
tieneni siquieraaqueldesganoen ellenguajeconquedenunciabala «Esta-
tua Desnuda»;unadenunciainconsistente,y así la estimaríael Fiscal del
SantoOficio.

3.3. La calificaciónFiscal

Enel iter procedimentalla delaciónpasaal Fiscalparaquela califique;
alos cincodíasderecibidaya teníaelDr. Mier sucalificaciónenun folio. Se
haríacargode la futilidad de ladenunciay, posiblementeconociendola per-
sonalidadpolémicadeldelator,juzgaríaqueeraun enfrentamientodeopinio-
nesdiscutibles;lo mejorera atenersea la doctrinageneralde la Iglesiay por
supuestodel SantoOficio: «Porsoloserunadefensadelas representaciones
teatralesescritacontralosqueopinanquepecamortalmentequienconcurreá
ellas,no debeocupar la atenciónde VS. esteasunto».Estacuestión,funda-
mentalen lapoLémicaqueenfrentabaa teólogosy casuistas,no estáni siquie-
ra aludidaenla delación. «Los fieles timoratos—continúa—debenmedirsu
particularconductapor suconciencia,y consejosde suconfesor,únicojuez
desusaccionesprivadas;peroentanto,asi comola Iglesia no ha establecido
unaregla generalpor la qualsecondenenlas representacionesdel teatro, asi



60 AntonioRoldónPérez

tampocopuedepresumirsecontrario ci su doctrina y autoridadel hacersu
apologíacontraaquellosquela impugnan.Asi quedel conocimientode VS.
no es examinarni juzgarelpropositodel autor» (subrayadosmíos).

No deja de llamar la atención,en esteescritode calificación fiscal, el
hechodequedarmarginadaslas razonesdel delator,y que se centreexclusi-
vamenteen recordaral tribunal la doctrinacomúnestablecida;no se tratade
unadesviaciónde función —porqueestaes también misión suya—, sIno
simplementequelas proposicionesde la delaciónno erancondenables.El
mismoFiscalcomenzóaleerel folleto «y puedoasegurardél,quelo encuen-
1ro muy despreciableen suclase.Por si contubierealgunaproposiciónque
merezcacensuray de laquese debaexpurgar,puedeVS. pasarloá censura
teologica».¿Influidoen estaapreciaciónpor eldesprecioquelemereceríael
teatrodel criticadoValladares?Estamismaactitudse refleja enla partefinal
desuescrito: «aunqueporotra parteestoseriaacasodar meritey opinióná
un papelqueningunadebetener, y cuyaexistenciano setamuy conocida,
por lo qualpudieraserconveniente,no procederen esteasunto».

3.4. Censurateológica

3.4.1. La llevana cabolos capuchinosFr Juande Valenciay Maria-
no de Cheste,segúnacuerdodel tribunal (18-VIII) que se les comunicael
mismodía por oficio del secretarioLuis SantiagoVado. El día 1 de sep-
tiembreentrabaen el tribunal la calificación,realizada«conla madurezy
detenidareflexiónqueexige la materia>~.Tiene un aire distinto de la dela-
ciónde S. López.

Es de suponerque los calificadoresignorabanel nombredel delator;
por supuesto,el oficio de remisióna censura,segúnel estilo y derecho
inquisitorial, ni siquieraaludeal hechode habersido delatado;tan solo
indicaaPr Juanque«encompañíade otroreligiosode todasu satisfacción
califique si algunaproposicionde el mereciesecensuraTeologicay qual
sea,paraen suvistaprovidenciarlo quecorresponda».

No conocían,pues,elnombredel delator;sin embargo,puedeconjetu-
rarsequelaPantojafue manejadapor los calificadores,y de serello cierto,
se cenaríaasíel circulo en tomoal folleto, con los curiososrodeosconque
la historia se desarrolla:habíasido denunciadoimpertinentementepor un
autorque no utilizó ninguno de los abundantesargumentosde que estaba
pertrechado;fue tan inconsistentela denunciaqueel Fiscal aconsejóno
prestarleatención;y seríaduramentecalificadapor unos capuchinosque
sacaránalgunosde susargumentos—comoveremos——-precisamentede la
obradel delator.

3.4.2. La estructuraciónde las sietepáginasenfolio dequeconstala
censura,esmetódica,atañealo queenel ordendelos principioses esencial
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en el folleto y queestáprogramáticamentedeclaradoen el subtítulodel
mismo: «Razonesqueconvencende la falsa y equivocaexpresionque
asientaQuepecamortalmenteel quehaceComedias,ó concurrená ellas».
Estasproposiciones,en el sentirde los calificadores«estánen buenaTheo-
logia sugetasá las notasde falsos, temariosy escandalosos»(pág. 1). Y
sobreestetriple ejevertebranlacalificación.

3.4.3. «Esfalsay temerariatodaproposicionopuestaal comunsen-
tir de los Theologos,SS.Padresy Doctoresde la Iglesia»(pág. 1).

La fundamentaciónde estaverdadla encuentralos calificadoresenlas
propiaspalabrasdeValladaresdel cual citan, conciertasmodificacionesde
estilo,lacuestióncentraldebatida;recogenloscensoresensupág. 1 el texto
del folleto: «los PP. condenandesdeluego las Comediasantiguasque no
proferian ni inspirabanotra cosaqueobscenidades,y torpezas,perono las
nuestras,y sus Autores[sic, por Actores]en queno se venmasquesanos
exemplosparahuir delmal y discretasrazonesparainspirarcontodavive-
zaá abrazarla virtud».

Este argumentode Valladaresera válido a menosque se demostrase
quelas comediasde su tiempono se diferenciabande las antiguas;y aello
se dedicaránlos calificadoresrecurriendoa trescontraargumentosqueabar-
can: los contenidosdel teatro,las opinionesdesinteresadasy el testimonio
de los propiosautores.

a) La inmortalidadde lascomediasal usoquedade manifiestoconel
argumentode autoridadde E Ramosdel Manzano~,«encuyotiemposecom-
pusola mayorpartedelas Comediasqueoy se representan»;diceque contra
ellasestánclaramentelas sentenciasde los SS.Padresy añade:«nostraeab

~< COTARELO, oc.págs.5 17-519,seocupade RamosdeiManzanoy su obraAdleges
le//am et Papiata... Cotuentaril etRe/iqalationes, Madrid, 1678, «verdaderomonumentode
nuestraerudiciónjurídica»(p. 517). Sin embargoa la hora deenjuiciar el pensamientode
Ramos delManzanosobrela licitud del teatroes muchomásrestrictivoe injusto: difuso ale-
gato, lo califica; en mi opinión, las ideasde Ramosestánsistemáticamenteexpuestasenel
Libro Ii, cap.43-47,dondecadacap.abarcaunacuestióndel problemay estáprecedidode un
generosoresumenoAragtnenrum.La obradel jurisconsultotuvo un final desgraciado,según
nos cuentaMayans:«pessimuninfortuniutn passisunt. Namcum typis excusidistrahi nequi-
rentet ae.srimarentursolurnaperpaucisejusdiscipulis beneperitis; non aliavia repertafuit ad
eos libros vendeudos,quam ilios traderepyrobaiariis>~ (Vita, apud GerardoMEERMAN,
Novas Thesaurasluris Civilis et Canonici,tomo V, 1752, pág. 34). Enel SeminariodeDere-
cho Civil de la Universidadde Murcia hay ejemplardc la obrade Ramos sig. P- 36 y 37.

La autoridadde Ramoserainvocadatodavía amediadosdel XVIII; el que fue Inquisi-
dorGeneral,E. PérezdePradoy Cuestapublicó en 1741 su DefensaCanónicade la potes-
tad decretaria,y excutia, que tienen los Obispassobresussúbditas...:en la parteconsa-
grada al teatro, eí testimonio de Ramos ocupa, por su extensión y frecuencia, lugar
destacado(Cf. COTARELO, oc., págs. 499-501). ¿Pudoser Pérezde Pradofuentecomún
delos calificadores y de 5. López?). Desdeluegoel autorde Pantoja lo citareiteradamen-
te, por ej., en 1, págs. 71, 252, etc.
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illis antiquioribusvix fere distantnisi quodurbaniorinequitialasciviunt.Lib.
2.0 Cap.44, n. 3».

He aquí un autor,RamosdelManzano,ampliamentecitadoy extrac-
tadopor 5. López;másde quincevecesutiliza sutestimonioy siemprecon
suscorrespondientesreferenciaslocativas.Una de esascitascorrespondea
estetexto de loscalificadores—si bienla mayorparteen español—,pero
cunosamenteconla mismagrafíaequivocada:calificadoresy delatorescri-
ben urhanioni dondeRamosdel Manzanohabíaescrito urbaniore. Una
fuentecomúna calificadoresy denunciantetampocosepuededesechar.

b) Las opinionesdesinteresadas:«los masafectos al Theatroquan-
do quierenhablarsin preocupacion...dicen ingenuamenteque no solo
deberiaestarproscritoentregentequeprofesanlaReligionChristianasino
aunentrelos quesolo se gobernasenpor la rectarazonmedianamenteilus-
trada.Declaranla inutilidad de las Comedias,la perjudicialdoctrinaqueen
ella se aprendecontralas obligacionesde buenChristiano,y buenvasa-
llo.., y losatractivos,y mediosescandalososdequesevalenlas Comedias
paraagradarsin omitir los incentivosqueofrecela mismarepresentación,
los palcosy demascircunstanciasqueacompañanla Escena»(pág.2).

c) El testimoniode los actores:«seaparael Autor testigo digno de
todaexcepcion...Luis Rico-boni que profesépor espaciode quarenta
añosel arte Cómico, y dio á luz publica unaobra en su defensa,quien
arrepentidoen el añomil setecientosquarentay tresescrivióunaobra en
Francescontralos Iheatrosen queconfiesaingenuamente...»(pág. 3).

De nuevo nos encontramoscon un testimonio citadoexpresamente
por 5. López, posiblementea través de El PensadorMatritense45,que
pudoobviamentesertambiénla fuentede los censores.Sin embargo,me
inclino apensarqueutilizaron el extractode laPantoja46conel quecoin-
cide literalmentelacontinuacióndel texto de los calificadores.

5. López: «Confiesa1.0 quedesdeluegoqueempezóá sercómico,
conocióla maldaddel teatro,y deseósepararse.2.0 Quecon todaverdad
puedenllamarselos teatrosdehoy (pág. 12) triunfos de la impureza,y aun
despuesde corregidos,aulasde corrupciony de maldad.30 (pág.18)Que

~ JoséCLAVIJO Y FAJARDO—queen1762 comenzóapub]icarel periódicoEl Pensa-
dar Matritense——esuno delos autorescitadoy polemizadopor5. Lópezendiversoslugares.

Pantoja. 1, pág. 36, ni 2. El mismotexto, prácticamente,lo reproduceen II, págs.
79-80. Luis Riccoboni,hijo de cómicos,escritor,poetay actor.quevivió prácticamenteen
el teatrodesdesu nacimietohacia 1674 hastaque seretira por 1731, entre su patrianatal,
Italia, y FranciaencuyoTeatrodelPalacioRealtrabajó;esautor,entreotrasobras,de: Hi,s-
tona del teatro desdela decadenciadc /a comedialatina; Observacionessobre la Come-
dlii y el genio de Moliére; Pensamientossobrela declamación,etc. La obraquecitan los
calificadoreses laReformadel Teatro; los datosbiográficoscon que los censoresintrodu-
cen el testimonio de Riccoboni se encuentrantambiénen Pantoja le.: «Luis Riccoboni,
profesorcómico 40 anos,escribióen defensade su arte. Despuésarrepentido,escribióen
1743 un tratadoen francés,sobrela reformadel teatro».
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losgalanesy damasteatralessirven paraexcitarla luxuria y confirmaren
ella á los Juxuriosos.40 (pág. 86) Confiesaque todo lo quedixeronlos
PP.contralos teatrosde su tiempoquadragrandementeá los del nuestro,
y quepor supropia experienciaconoceimportariamuchísimoá la repú-
blica cristianael quesederribasentodosenteramente».

Calificadores:«quedesdesusprimerosañosde Comicotubosiempre
por malo el theatroy deseodexarsu exercicio: que los theatrosdel dia
puedenllamarseel triunfo de la deshonestidad,y escuelade la deprava-
clon.., quelos amores,y amantesque se representanen ellos sirvenpara
excitar la concupiscenciay confirmar á los sensualesen sus torpezas...
que cuantolos SS.PP.handicho contralos antiguosTheatrosoptimeet
modernistheatris quadrare.Y finalmente dice queconocepor su propia
experiencíaseriautilissimo á la RepublicaChristianael quedel todo se
exterminasenlos theatros»(pág. 3).

3.4.4. «Igualmentequefalsay temerariaes escandalosala doctrina
del impresode quetratamos.Ella ofreceá las almasocasionderuinaespi-
ritual intentandoaquietarsusconcienciassobrela licitud de la concurren-
ciaal theatroá pesarde susremordimientos...y oposicionunanimede los
Padresde la Iglesia»(pág. 4).

a) Transcribeel texto-argumentode Valladaressobreel permisoy
toleranciadel teatropor partede la autoridadlegítima (pág. 9 del folleto)
y lo contradicecon afirmacionesy ejemplosquetambiénencontramosen
5. López: «La permision—dicen los calificadores,pág. 5— no quita ni
disminuyeel pecado...El meretricio dondese permiteno dexaporesto
de serculpable.Los heregesdondese toleran,las Sinagogasde los Judios
en las partescatholicasqueestanpermitidas,no diradicho Autor queson
buenasé inocente:luegotampocopodradecirquelo son lasComediaspor
su permision.NadiepermitetantocomoDios en sus ofensas,sin que por
ello dejende serloen tiempo alguno»47.

b) La toleranciade las comedias«no estancierta comose supone,
ni tangeneralcomo se pondera»(pág. 5). Ejemplosde prohibiciones.

c) «Los Cómicosestanexcomulgados,y son indignosde sepultura
Eclesiastica...declaradosinfames..,inhábilesparamuchosderechoslegí-
timos... Estasleyesno estanderogadasporel no uso, ni anuladaspor la
Iglesia...Es igualmentecierto quemuy cercade nuestrosdíasse ha visto
practicadotodo el rigor de la excomunioncontralos Cómicos.En el año
treinta del siglo diez y ocho vio París... á la celebreDamaConeux que
representabaen su teatrosepultadaen un muladarprecisamentepor este

~‘ Pantoja, 1, pág. 119: «Las supremaspotestadespuedenlícitamentepermitir las
comedias..,paraevitarmayoresmales,quequizáseseguiríande la prohibición,a la inane-
ra quese permitenen algunasparteslos lupanares,los judios, los usurerosy los hereges.
Más la permisiondeestascosasno las quita el queseanilícitas, abominablesy torpes».
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oficio, y aundespuesvio el mismorigor de disciplinaen el ComicoRosi-
mond, porqueno constabahubiesehechoal tiempode morir renunciade
suprofesión»(pág. 5-6).

Todo ello sustancialmenteseencuentraen la Pantoja48.
d) Y, como final, la calificación del folleto: «En vista de todo lo

qualsomosde sentirqueel impreso...estásembradode doctrinasfalsas,
temerariasy escandalosas.Quesu lectura.., puedesermuy perniciosaá
las almasincautas...A fin de evitartanfunestosresultadossomosde sen-
tir quemereceserprohibido,y recogidoporcomprehendidoenlas Reglas
septimay decimasextadel Indice Expurgatorio»(pág. >7).

Duracalificación la quedanlos capuchinos;la censurateológicano
salvónada.

3.5. Conclusionesdefinitivasdel Fiscaly Autos

Como es de derechoy estilo del SantoOficio49 una vezen posesión
del Tribunal el escritode los calificadores,debedarseaudienciaal autorde
la obraparaquela defiendade los cargosdeducidos.Pero‘Valladaresni ha
vívido ni vive enMurcia; procede,por tanto,encomendarestadiligenciaal
tribunalde Cortede dondepresumiblementeeravecino; y, hechaestadili-
genciay enviadoel testimonioa Murcia, el expedientesumarioquedacon-
cluso una vez visto en Audienciay dictado los Autos; luego se envíaal
Consejo,quientomala decisiónúltima y lo devuelveal tribunal paraque
la ejecute.Demasiadostrámites,

Porelloel Fiscal,ensuescritodeconclusionesde4 de septiembre—visto
en Audienciael día 11——, despuésde indicar estedilatorio e inútil camino
«creequeserámejorparaevitar contextacionesremitirlo desdeahora[al
Consejo]supuestoquea VS. no le restasobreél, actoalgunojudicial que
exercerVS. entreambascosaspodráelegir la masacertada».

Y estaconclusiónesla queel TribunalacuerdacomoAuto: enviarlaal
Consejo,dondellegó el 15 de septiembre.En la mismaAudienciadel día

~> Tajueladoctrinasobrela excomuniónde loscómicos,comolos dosejemplosaduci-
dos,seencuentranenPantoja1, págs.258-259.Igualmente,otraspartesde la censura,quesc
han omitido, comoporejemplo, lareferenciaal Concilio deParís«queexpresamente—dicen
los calificadores——declaraquelas pompas que renunciamosen el bautismo sonlos bayles,
Comedias,etc.);y 5. López cita: «Renuntiavimus in baptisíno Satanjeet pompíseius: spec-
taculapertinentad haspompas ergorenuntiavimusspectaculis»(Pantoja II pag 56).

~> La gran novedadqueen materiade censurade libros, aporto a niedíadosdcl xviii
——¡753—— la Constitución de BenedictoXIV So/licita oc Fronda, fut. precisamente la obli-
gaciónde oíral autorantesdecondenarlo;eslederechoa seroído serecogioen li legislación
civil en distintasRealesCédulay órdenes.Cuandodigo queesdederecho} eátdodel Santo
()ficio, noquierodecirque la implantaciónde la Constituciónde BenedictoXIV, no sufriera
retrasos,obstáculos,etc. En el expedientequeanalizoseve cómoel Fiscalesdeparecerevi-
tar tantostrámites,e intentajustificarel no daraudienciaal Autor del folleto,
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II, la inquisición murcianadictó otro Auto; estabaformándoseun nuevo
expediente—el de SantaMaña—y el Tribunal acuerdaqueseextiendacer-
tificación del primerdocumentoconqueseinicia, paraque seunaal Expe-
dienteValladares.

3.6. Resoluciónfinal del Expediente

Por estasumariaignoramoscuál fue el destino final del folleto; sólo
sabemosquefue visto enAudienciadel Consejoel 19 deseptiembre,perono
cuálfue la sentencia.¿Ordenóel Consejoal Tribunal de Cortequededujera
testimoniodela declaraciónde Valladares?¿Hizoél mismoestadiligencia?

Seade ello lo que fuere, si sabemosquéfue lo ocurridocon el folle-
to es graciasa la resolucióndel Consejosobreel expedienteparalelodel
impresorJoséSantaMaría.

4. EXPEDIENTE SANTA MARIA

La reconstrucciónde esteexpediente,del que sólo conservamosla
AlegaciónFiscal del Relator, se ve facilitadasobremaneragraciasa las
dos cartasdel Comisario de Lorca que se conservanen el Expediente
Valladares;ambasconstituyenlos antecedentesdel que se abrirá contra
SantaMaría y arrojanluz suficienteparapoderentenderen susjustostér-
minosla relaciónde la sumaría.

4.1. Un impresorliberal

A finales del xviii hubo en Murcia un impresor, Antonio de Santa
María,en asociaciónconel tambiénimpresorManuelMuñiz; los sucesores
de ambosmilitarían,duranteel trienio constitucional,en bandosopuestos,
poniendosusrespectivasimprentasal serviciode la causaliberal—Santa
Maria— o la absolutista—el presbíteroD. Luis Muñiz—.

En 1791 Antonio SantaMaría se trasladóde Murcia a Orihuelaesta-
bleciéndoseallí comoimpresorhastasumuertequedebióocurrir, segúnGar-
cíaSoriano5t~,pocoantesde 1812;desdeesafechahasta1820 el tallersiguió
funcionandoen Orihuelaa nombrede la «Viuda é hijos»;coincidiendocon
los inicios del trienioconstitucionaly posiblementellamadoporlos liberales
murcianos,JoséSantaMaría,suhijo y heredero,setrasladóaMurcia y enla

>~ EstosdatosprocedendeJ.GARCÍA SORIANO,Analesdela Imprentaen Murciaynoti-
ciasdesasimpresoresMadrid, 1941, págs.32 y ss.y deLa Imprenta en Oñhuela,deJ. GAR-
CÍA SORIANOy J.GARCÍA MORALES, enBibliotecadelMarciano... t. Iii, págs.422-423.
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antiguacalle de la Lencería—hoy JiménezBaeza—abre la «Imprentay
LibreríaNueva»conunasucursalen la calle Platería.

Hay un lazo ideológicoentrelos dosSantaMaria; padree hijo entran
en cierto modo en la controversiasobre la licitud del teatro; A. Santa
Maria habíapublicadoen 1790 la tercerareimpresiónde la Carta de F.
CascalesaLopede Vega5,y su hijo reimprimiríaen 1815 el folleto de A.
ValladaresLa Verdadcon esen sí

4.2. Antecedentesde la sumaria

A principios de 1815 el ObispoO. JoséXiménezenvió aLorcacomo
Misionero a Fr. JoséPérez,Lector de Teología del conventode Santo
Domingo de Murcia. Predicóel dominicocontralas comediasy despertó
el entusiasmodel público; pero en agostose presentóen la ciudaduna
compañíade cómicos y se olvidaron los propósitosdespertadospor el
misionero:se «trocóen odio—cuentael Comisario—,en muchasgentes,
el afectoquele profesarandesdequele oyeron susmisiones».

Cuandopareceacaltarselos apasionados,el 15 de agostoel impresor
JoséSantaMaría envió a sucorresponsallorquinoJ. Mascien ejemplares
del folletoLa Verdadcomoesen síparaquelos vendiesea real de vellón.
De nuevose levantanlas murmuracionesy el ComisarioGil Castroverde
suspendelacirculacióndel folleto.

En su Cartadel 21 de agostoda cuentaal Tribunal de su decisión.
No entra,y así lo haceconstar,en la licitud o ilicitud de las comediasni
consideradasgenéricamenteni comoserepresentabanenaquellosdías;no
refuta las pruebasde Valladares;sabequeel Gobiernopermiteel teatro
paraevitar malesmayores,pero le disuenanciertasproposicionesdel
folleto, quesubraya—y asíestaefectivamenteel ejemplarconservado—,
y lo envíaa los Inquisidoresparaquelo examinen.Una actitud,pues,de
prudenciapreventiva:impedir que se extendiesesu lecturasi realmente
debíaexpurgarseo prohibirse. El Alguacil del Santo Oficio, Garcíade
Alcaraz, estápresenteen la incautaciónde los folletos; se recuperala
mayorpartey solo unoscuantosestabanya vendidos,pero sus compra-
doresafirman «quelos hanquemadoo roto».

Murcia contestaa vueltade correo,el mismodía 23 en quela carta
del comisarioentróenelTribunaly fue vistaen sesión.Y es unarespuesta
dilatoria: «retengaen su poderlos exemplaresqueha recojido,y si algu-
na reclamaciónintentaranlos Dueñosde ellos,veael modo de entretener
suentrega,interin y hastatantoqueel Tribunal resuelbesobrelamateria».

>‘ Cf. .1. BARCELÓ JIMÉNEZ, «La EpístoladeCascalesaLopedeVegacon motivo
de la licitud de las Comedias>’, en Segismundo.RevistaHispánica de Teatro, n.0 1, 2,
Madrid, CSIC, 1965, págs.227-245.
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¿Quéha ocurridoparaque el Tribunal no tomeuna decisión?Sim-
plemente:el folleto habíasido entretantodelatadoal Tribunal poniéndo-
se en marchala sumariade Valladares,que ya ha quedadonarrada.El
Comisariovuelvea escribiral Tribunal el 28 de agosto:«Ningunohasta
ahoraha reclamadola debolucionde los exemplares,y en casocontrario
observarelo queme comunicaVmd».

4.3. La reaccióndeSantaMaría

Hastaaquílos antecedentes;no haytodavíaabiertaningunasumariapor
el hechode la incautación;el comisariolorquino ignorael expedienteinco-
ado por la delacióndel 5. López.Perola reacciónno se haceesperary el
impresor,enteradoporsu corresponsalde lo ocurridoconel folleto, leescri-
be el 26 de agostounacartaqueel Relatorcompendióasí: «sehabíaadmi-
radoquetande carrerasehubiesemetidoel comisarioa recogerun impreso
hechocon onilen de SM., por lo qual y a fin de evitarlela pesadumbreque
podíaseguirselesi acudíaa los Inquisidoreso al Rey le advertíaqueen el
precisoterminode un dia entregasea Mas los egemplaresy seguirla venta,
en la inteligenciade quesusfacultadesseestendiana cogersobreun egem-
plar, y remitirlo al tribunaldiciendolelo quele pareciateniademalo, y luego
de refutadoy dado por malo pasará recogerlopor ordendel tribunal: Que
con suprocedimientohabiadadolugaraquese riesendeel los Inquisidores
de aquellaCiudady le digesede su partequeotravezsepacumplir con su
obligación,queel no le escribioporno tenerel honorde sabersunombre,el
qual deseabasaberpor si tenianecesidadde quejarseal Rey.Peroqueentre
tanto le manifestaselas dosordenesquele remitia».

4.4. Aperturadel Expediente

Con estacartay las dosórdenesquele habíaremitidoel impresor,se
presentaMas anteel Comisarioel día 28 parahacerleentregade las mis-
mas. Inmediatamenteel Comisarioponeen conocimientodel tribunal la
actuacióndel librero, y es esteescrito52el primer documentocon que se
incoaelExpedienteSantaMaria. Curiosamente,estasumariaquecuandose
inicia es un simple «Expedientede Reclamacionqueha echoJosefSanta
Maria, ImpresordeOrihuela,del folleto titulado La berdadcomoesen si»,
cuandollega a Madrid se ha convertidoen un «Expediente...contraJosé
Santa...... por retenery hacerusodel manifiestode las Cortessobre

>z Seencuentraenel ExpedienteValladaresy esunacertificacióndel SecretarioPedro
Dardallaen la quesetranscribela Cartadel Comisariolorquino.
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extincióndeInquisiciónx..La explicaciónde estaanomalíahay quebuscar-

la en la naturalezade las órdenesaportadaspor SantaMaria.

4.5. Laspruebasdederechoalegadasporel Impresor

SantaMaríahabíaenviadoa su corresponsal,paraquelos entregara
al Comisario,la Realorden de FernandoVII del 12 de abril de l8l5~~, y
el Manifiestode las Cortesde Cádizdel 22 de febrerode 1813<¿Qué
fuerzalegal teníanambostextos?

a) La RO. fernandinadeterminabaque «siendo indudable que
algunosoradoresen su predicaciónpasaná referirespeciesy noticiasque,
sobreser agenasde la cátedradel Espíritu Santo...puedenacasoformar
opinionesy partidos;ha resueltoS.M. quelos predicadoresen los pálpi-
tos no exponganá los oyentesmasque las doctrinasevangélicas,y todo
cuantoseaconvenienteá reprendery corregirlos vicios, sin que de nin-
gun modosemezclenen anunciarnovedadesde ningunaclase».¿Cuálfue
la intencióndel legislador?¿Quénovedadespensabaque podíanformar
opinionesy partidos?¿Alcancegeneralo restrictivos,atingentea un tipo
de prédicapolítica queel Reyquedaahogar?

Concretamente,para nuestroasunto, las misionescontra la licitud
moraldel teatro¿erannovedadesajenasal pálpito?¿introducíandivisiones
de opinión? Así lo entendíaSantaMaríacuyo pensamientoera recogido
porel Comisario: «quiereá un mismotiempo,hacerla defensade el Autor
[Valladares]suponiendola predicación,y doctrinacontralas comediasde
nuestrosdíascomonobedadesajenasde anunciarseenla Catedradel Espi-
ritu Santo,queynduzena formaropinionesy partidos»55.Recuérdeseque
enLorcala misióndeFr. JoséPérezhabíapuestoal puebloen contrade las
comedias,perola aparicióndel folleto trocóel odio enamor. No hay duda,
pues,que la fundamentaciónjurídica de SantaMaría era muy atendible.
Perotampocohay dudade poderlos predicadores,con estamismaorden
en la mano,alegarquesussermonescontralas comediasestabande acuer-
do con la disposícion:«expongan...todo cuantoseaconvenienteá repren-
der y corregirlos vicios». Y si, efectivamente,y segúnsu experienciade
confesionario,las comediascausabanestragosmorales,estabanobligados

>~ En la Certificaciónde Dardalla,por error, 22 de abril. El texto de estaReal Orden
en DecretosdelReyDon FernandoVIL Añosegundodesu restitaciónal trono delas Espu-
nas.Se refieren todaslas RealesResolucionesgeneralesquese han expedidopor los difr-
rentesMinisterios y Consejosen todo el año de ISiS. Por don Fermín Marríii dc Babn.asc-
da, Madrid, ImprentaReal, 1819, tomo II, pág.233.

>~ El texto en Diario de Sesionesde las Cortes Generalesy Extraordinarias,., tomo
ví, Madrid, 1870, págs.4.533-4.535.

~ Cartade Agosto segúncertificacióndel secretadoDardalla(y. nota45),
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a censurarlasy susdiatribasno podríanconsiderarsenovedadajenasal púl-
pito. El lector forme supropia opinión;maslo cierto es la ambigiledadde
la ley, con interpretacioneno excluyentesy, sin embargo,diametralmente
opuestas,hastatal punto queel Tribunalmurcianono tomó en considera-
ción estaprueba,ni a favor de SantaMaña,perotampocoen sucontra.

b) Sí en cambio fijó su atenciónen la otrapruebadel impresor:el
Manifiestode las Cortesde Cádiz sobrela extincióndel SantoOficio56; y
aquíbasósuacusación:«retenery hacerusodel Manifiesto».

Retener;en el estilo del SantoOficio, suponeguardaralgo que está
prohibidoy queesobligacióngraveentregara la autoridadcorrespondien-
te. Y evidentementeel Manifiesto estabaprohibido, si no nominatimsi
extensivamente,por el primeracto querealizóFemandoVII el4 de mayo
de 1814; apenasdesembarcadoen Valencia,el Deseadopublicó un Mani-
fiesto declarandopor nula y de ningúnvalor ni efectola Constituciónde
las llamadasCortesgeneralesy extraordinariasde la Nación57.

Enestaproclamasedice: «desdeel díaenqueestemi decretosepubli-
que,y fuerecomunicadoal Presidentequea la sazónlo seade las Cortes,
queactualmentesehallanabiertas,cesaránestasen sussesiones;y susactas,
las de las anteriores,y cuantosexpedienteshubiereen suArchivo y secre-
tarios,ó enpoderdecualesquieraindividuo, serecojanpor lapersonaencar-
gadade laegecucionde estemi RealDecreto,y se depositenporahoraen
la casade Ayuntamientodela villa de Madrid, cerrandoy sellandolapieza
donde secoloquen».Toda la producciónlegislativay sus discusionespre-
vias, expedientes,etc., quedabanasíno sólo derogadossino condenadosa
unamuertecivil e histórica—comosi nuncahubiesenexistido—simboli-
zadaen el precintoconsellorealdela estanciadondefueranconfinados.La
disposiciónconstituía,por tanto, unaprohibición paralos particularesde
retener por ejemplo,el Manifiestodel año13 esgrimidopor SantaMaría.

Y en cuantoala acusaciónde «hacerusodel Manifiesto»no tieneotro
sentidoque la invocaciónquede suespírituhabríahechoel impresor,en el
Manifiesto hay unacondenaexpresade los procedimientosinquisitoriales
que, porsigilo, dejabanindefensosalos acusados.Y en el Decretode extin-
ción del Tribunal58,el Cap. II art. 2, estableció:«el Rdo. Obispoo su vica-
rIo.., daráo negarálicenciade imprimir los escritosde religióny prohibirá
los queseancontrariosa ella, oyendoantesa los interesados,y nombrando
un defensorcuandono hayaparte que los sostengo»(subrayadomío).

~ El Manifiestoes unajustifiación históricadel «Decretosobrela abolición,y esta-
blecirnientode los tribunalesprotectoresde la Fe»; la publicaciónde Manifiestoy Decreto
fue simultánea; el texto de esteenDiario deSesiones...t. vi, pág. 4.532.

“ Texto en Decretosdel Rey don Fernando VII. Año primero de su restitucion...
Madrid, ImprentaReal, 1818, tomo 1, págs.1-9,

>~ Diario de Sesiones..,tomo VI, pág. 4.532.Es el espíritu y letra dela Constitución
deBenedictoXIV, queya seha señalado,cf nota49.
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A la luz de estetexto cobratodasu fuerzala Cartade SantaMaríaa
su corresponsal(cf. § 4.3.). Solo quetalesdisposicionesestabanexpresa-
mentecondenadasporFernandoVII. De ahí queel ComisarioGil Castro-
verdeadvirtiera al Tribunal en su quejosacartade 28 de agosto:«pareze
queyntentaseguir el espíritu de las extinguidascortes, subsistiendolos
pérfidosdelitos conqueseha procuradomancharel tribunal maspuro de
la nación;y porconsiguiente,sin facultadesensusMinistros paracontener
el benenoquetenganlos escritosdadosya unao masvezesa la prensa»,
Porsi pasabainadvertidoal Fiscal.

4.6. La calificaciónFiscal

Estacartadel Comisariojunto conla de SantaMaríay laspruebaspor
él alegadaspasaronal Fiscalparasuestudioy calificación. Y el Dr. Mier
seencontrócondoshechosdiferentes.

Por un lado,la conductaprecautoriadel Comisario,y en esteasunto
el Fiscal «combienecon SantaMaría en que el comisariode Lorca no
devio suspenderla ventasin noticiasdel Tribunal, peroquesin embargo,
no se atrevíaa censurarlopor las circunstanciasen quelo habíahechoen
quepudocreermui bienqueeracombenienteatendidaslas muchasmur-
muracionesquehabian escitado los Libros contra los Misioneros. Que
dichos libritos estabanya calificadosy en estadode remitirse al Consejo,
y por tantopodianseguirdetenidosendichaciudad,adviniendoal Comi-
sanoqueen adelanteconsultaseal Tribunalen casosidenticossin obraren
prebencionsino en los casosrarisimosde ser ebidenteun crimen contra
Religion». Nótesequeel asuntoquehabíadado lugaral expediente—la
reclamaciónde los folletos—quedaen sordina,en un planomuysecunda-
rio, sopretextode estarenmarchamuy avanzadaelexpedienteValladares.

Por otra parte, el Fiscal ha de enfrentarsecon la conductaatreviday
enterizade SantaMaría, poco respetuosaparaconlos Ministros del Santo
Oficio. Y aquíla primeradecisiónpropuestapor el Fiscaly estimadapor el
Tribunalesla rutinariaentalescasos:ratificaciónporpartedeMasdeserlas
cartasy órdenes(quesele muestran)lasenviadasporSantaMaría,y queeste
reconozcapor suyaslas cartas,comotambiénlaidentidaddedichasórdenes.
Realizadasestasdiligencias,queresultaronafirmativas,no obstante,Santa
Maria «instadoparaquefirmasesu declaraciónsenegó abiertamentea ello
bajoel pretextodequele podíapararperjuicios>.El Tribunalordenaunaúlti-
ma diligencia: quese reconozcala librería del impresor«y no se encontró
nadasospechosoni prohibidosino 15 ejemplaresmasdel citadolibrito La
verdadcomoesensi». Aquí terminael expediente;sabemosquecuatrodías
despuésdel reconocimiento,SantaMaria escribióunacarta al Fiscal,cuyo
contenidoignoramospero queestabaen el fol. 11 de la sumaria.Visto en
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Audienciael expedientese votó —y debió ser el pedimientofiscal— «que
compareciendoen el Tribunal sele hagancargosde todolo queresultacon-
trael, y en su consequenciasele reprenday aperciba’>.

La sumariafue enviadaal Consejoel 17 de noviembrey constabade
26 folios (Cf. § 4.7).

4.7. ConclusióndelExpediente

¿Cuálfue la decisiónadoptadaenel Consejo?Afortunadamentetene-
mos su respuesta.En el libro 681 del AHN, Inquisición,59y con fecha3 de
febrerode 1816,estála siguientecartadel Consejoal tribunal murciano:

[Al margen]Devoluciónde su sumaria.
[Centro delfolio] JosefSta. María.ImpresordeOrihuela.
En vista de la Sumaríaformadaen eseSantoOficio contraJosefSta.

María Impresoren la ciudadde Orihuelaporretenery hacerusodel mani-
fiesto de las Cortes que con cartade 17 de nobiembreproximo pasado
remitisteisa estasuperioridad:Ha acordadoel Consejoque eseTribunal
debuelvaal expresadoJosefSta.María todoslos exemplaresquese le han
recogidoen Orihuelay Lorcadel Folleto intitulado la verdadcomo es en
si; y en el mismoactosele reprenday apercibacomo lo proponeiscontal
queseaporun comisariodela expresadaciudadde Orihuela.Lo quese os
comunicaSS. parasu cumplimiento devolviendoosdicha sumariaen 26
fojas. Dios os guarde.Madrid 3 de febrerode 1816.= Sres.= Beramendi
= Muñozdel Campo= Prado.

Quedaclaroqueel folleto no fue prohibido.El destinofinal del Expe-
dienteValladares—queentróen el Consejodosmesesantsqueel de Santa
Maña— tiene ahorauna menorimportancia,porque las dos alternativas
posibles conducena la misma y únicaconclusión:libre circulación del
folleto. Efectivamente.O ya sehabíaresueltoel ExpedienteValladaresy la
decisióndel Consejotuvoque sersobreseimiento60,ya queseríaunacon-
tradicciónordenarposteriormentela devoluciónde un libro prohibido. O
estabaaún pendiente—acasodemoradopor las diligenciasdefensoriasa
las que Valladaresteníaderecho—y no tendríatampocosentidodejarcir-
cularun Librito sobreel que cabíala posibilidad de condena...salvo que
estaposibilidadestuvieseya desechada.

~‘ Contienelas Cartasdel Consejoal Tribunal de Murciadesde 1.’ de abril de 1815
hastael 25 de noviembrede 1819.

60 Sesuspendaci Expedienteesla fórmula queusala Suprema.


